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Cambiar mi información de impuestos federales y 
estatales 

Visión general 

 
Introducción Esta guía proporciona los procedimientos para que actualice su 

información tributaria federal y estatal en Acceso Directo (DA). 

 
Información Cambios en los impuestos federales: 

• Cuando se crea su cuenta de jubilación, se utilizará la información de 

impuestos federales de su cuenta de servicio activo, a menos que se 

especifique lo contrario en su DD-2656.  Si se especifica lo contrario, 

su técnico de RAS actualizará la información. 

• Podrá actualizar su estado civil, el número de deducciones de retención 

y el monto de retención adicional. 

• El monto mínimo para la retención de impuestos federales adicionales 

es de $1.00 y el máximo es de $2000.00 (solo montos enteros en 

dólares).  

 

Cambios en los impuestos estatales: 

• Cuando se crea su cuenta de jubilación, su estado de residencia se 

basará en el estado de su dirección postal, a menos que se especifique 

lo contrario en su DD-2656.  Si se especifica lo contrario, su técnico de 

RAS actualizará la información. 

• Podrá actualizar su estado de residencia a efectos de impuestos 

estatales y el monto de retención adicional.  NOTA:  No se le permitirá 

cambiar su estado de residencia a un estado que no tenga un acuerdo 

con la Guardia Costera para retener impuestos estatales. 

• El monto mínimo para la retención de impuestos adicionales estatales 

es de $10.00 y el máximo es de $1000.00 (solo montos enteros en 

dólares). 

Continúa en la página siguiente 
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Visión general, Continuado 

 
Cambios en la 

página de inicio 

de acceso 

directo 

Notará un cambio en la forma en que se muestra el acceso directo al 

iniciar sesión. Hay una nueva función de "desplazamiento" que muestra 

lo que está cubierto debajo de un mosaico en particular a medida que el 

mouse se mueve sobre el mosaico, como se muestra a continuación.  

 
 

 
Contenido  

Tema Ver página 

Actualizar mi información de impuestos federales 3 

Actualizar la información tributaria de mi estado 7 
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Actualizar mi información de impuestos federales 

 
Introducción Esta sección proporciona los procedimientos para actualizar su 

información de impuestos federales en DA. 

 
Información Inicie sesión en DA Self Service en Direct Access Sign In. 

 
Procedimientos Véase más abajo. 

 

Paso Acción 

1 Seleccione el  mosaico Detalles de pago para jubilados en la página principal 

de Autoservicio para jubilados. 

 
 

2 Seleccione la  opción Impuesto federal y estatal - Cambiar.

 
 

  

Continúa en la página siguiente 

https://hcm.direct-access.uscg.mil/
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Actualizar mi información de impuestos federales, Continuado 

 

Procedimientos

continuado 
 

 

Paso Acción 

3 Aparecerá la página W-4 Certificado de Retención del Empleado.  Hay 5 pasos 

que requieren revisión/finalización antes de que se puedan enviar los cambios. 

 

Paso 1: Información personal  

• Asegúrese de que la dirección postal sea correcta.  Si no es así, consulte la 

guía del usuario de la dirección postal para actualizar la dirección postal. 

• Seleccione el estado civil apropiado. 

 
 

4 Paso 2: Ingresos de un Trabajo y/o Múltiples Pensiones/Anualidades 

Si corresponde, ingrese  los datos de Pago Anual Total Imponible para todos los 

Trabajos del W-4 y/o Total Imponible de Pagos de Pensión/Anualidad (solo 

número entero sin decimal) y el  campo Total se completará automáticamente 

con los datos. 

 
 

 

Continúa en la página siguiente 

https://www.dcms.uscg.mil/Portals/10/CG-1/PPC/RAS/GP/ChangeMailingAddress.pdf?ver=2018-07-11-145503-667
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Actualizar mi información de impuestos federales, Continuado 

 

Procedimientos

continuado 
 

 

Paso Acción 

5 Paso 3: Reclamar a los dependientes 

• Multiplique el número de dependientes calificados menores de 17 años por 

$2,000 e ingrese el monto total en dólares sin decimal, es decir, 2000, 4000, 

etc.). 

• Multiplique el número de otros dependientes calificados por $500 e ingrese 

el monto en dólares (solo número entero sin decimal, es decir, 500, 1000, etc.). 

• Ingrese cualquier otro crédito fiscal, como créditos fiscales para educación y 

crédito fiscal extranjero (solo número entero sin decimal). 
 

NOTA:  Para obtener más información sobre los requisitos de elegibilidad para 

los créditos fiscales, consulte la Publicación 972 del IRS, Crédito tributario por 

hijos y crédito para otros dependientes. 

 
 

6 Paso 4: Otros ajustes  

• (a) Otros ingresos (no de trabajos): debe ser el total de sus otros ingresos 

estimados para el año, si los hay (solo número entero sin decimal).  Véase 

NOTA.  

• (b) Deducciones : si espera reclamar deducciones distintas a la deducción 

estándar básica y desea reducir su retención de impuestos para tener en cuenta 

estas, ingrese la cantidad aquí (página 3, línea 5 de 2020 W-4). 

• (c) Retención adicional : ingrese en este paso cualquier impuesto adicional 

que desee retener de su pago en cada período de pago (número entero sin 

decimal). 
 

NOTA: NO  ingrese ingresos de otros trabajos donde esos ingresos ya estén 

gravados.  Para obtener más información sobre los ingresos imponibles y las 

retenciones adicionales, consulte la Publicación 505 del IRS: Guía de retención 

de impuestos e impuestos estimados. 

 

https://www.irs.gov/forms-pubs/about-publication-972
https://www.irs.gov/forms-pubs/about-publication-972
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/fw4.pdf
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/p505.pdf
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/p505.pdf
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Continúa en la página siguiente 
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Actualizar mi información de impuestos federales, Continuado 

 

Procedimientos

continuado 
 

 

Paso Acción 

7 Paso 5: Exención de retención : asegúrese de que toda la información 

ingresada sea correcta y haga clic en Enviar. 

 

ADVERTENCIA: Si la  casilla Marque si cumple con ambas condiciones y 

está reclamando la Exención de Retención está marcada, NO SE 

RETENDRÁN IMPUESTOS FEDERALES.  Debe cumplir con las 

condiciones de exención para marcar esta casilla. 

 
 

8 Aparecerá un cuadro de mensaje.  Ingrese su contraseña de DA  y haga clic en 

Continuar. 

 
 

9 Aparecerá un mensaje de confirmación. Haga clic en Aceptar. 

 
 

10 Una vez que haga clic en Aceptar, regresará a la página de información fiscal 

W-4.  Si necesita actualizar su información tributaria estatal, consulte  la sección 

Actualizar mi información tributaria estatal. 

Si no es necesario realizar más cambios, regrese a la página de inicio principal 

haciendo clic en la  flecha hacia atrás de Autoservicio retirado o en el icono 

de la casa.  
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Actualizar la información tributaria de mi estado 

 
Introducción Esta sección proporciona los procedimientos para actualizar su 

información fiscal estatal en DA. 

 
Antes de 

empezar 
Los siguientes estados/territorios NO tienen impuesto estatal sobre la 

renta. NO podrá retener impuestos estatales por ellos.  

• Alaska • Florida 

• Nevada • Nuevo Hampshire 

• Dakota del Sur • Tennessee 

• Texas • Washington 

• Wyoming • Estados Federados de Micronesia (FM) 

• Palau (PW) • República de las Islas Marshal (MH) 

 
 

 
Información 

importante 
Después de completar cualquier cambio en su información de impuestos 

estatales, es importante revisar su información de impuestos federales, ya 

que los cambios en los datos de impuestos estatales también pueden 

afectar sus datos de impuestos federales.  Consulte  la sección Actualizar 

mi información tributaria federal de esta guía. 

 
Información Inicie sesión en DA Self Service en Direct Access Sign In. 

Continúa en la página siguiente 

https://hcm.direct-access.uscg.mil/
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Actualizar la información tributaria de mi estado, Continuado 

 
Procedimientos Véase más abajo. 

 

Paso Acción 

1 Seleccione el  mosaico Detalles de pago para jubilados en la página principal 

de Autoservicio para jubilados. 

 
 

2 Seleccione la  opción Impuesto federal y estatal - Cambiar.

 
 

  

Continúa en la página siguiente 
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Actualizar la información tributaria de mi estado, Continuado 

 

Procedimientos

continuado 
 

 

Paso Acción 

3 Aparecerá la página W-4 Certificado de Retención del Empleado.  Desplácese 

hasta la parte inferior de la página y haga clic en Información fiscal estatal. 

 
 

 
 

4 Aparecerá la página de información fiscal estatal.  Asegúrese de que la 

dirección postal sea correcta.  De lo contrario, consulte la guía del usuario de 

dirección postal para actualizar su dirección postal. 

 
 

 

Continúa en la página siguiente 

https://www.dcms.uscg.mil/Portals/10/CG-1/PPC/RAS/GP/ChangeMailingAddress.pdf?ver=2018-07-11-145503-667
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Actualizar la información tributaria de mi estado, Continuado 

 

Procedimientos

continuado 
 

 

Paso Acción 

5 • Estado de residencia: si es correcto, déjelo como está; si es incorrecto, 

seleccione el estado apropiado en el menú desplegable. 

• Estado fiscal: no se puede editar en la página de información fiscal estatal. 

• Número total de deducciones que está reclamando: no se puede editar en la 

página de información fiscal estatal. 

• Ingrese el monto adicional, si lo hubiera, que desea que se retenga de cada 

cheque de pago : si desea que se retengan impuestos estatales adicionales de 

su pago de jubilación, ingrese el monto.   

− Si actualmente tiene una cantidad adicional retenida y desea detenerla, 

elimine la cantidad existente del campo y déjelo en blanco.   

− (NOTA:  El monto mínimo para la retención de impuestos adicionales 

estatales es de $10.00 y el máximo es de $1000.00 (solo montos enteros en 

dólares). 

 

Una vez que se haya revisado y/o actualizado toda la información, haga clic en 

Enviar. 

 
 

 

Continúa en la página siguiente 
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Actualizar la información tributaria de mi estado, Continuado 

 

Procedimientos

continuado 
 

 

Paso Acción 

6 Aparecerá un cuadro de mensaje de verificación de identidad.  Ingrese su 

contraseña de DA  y haga clic en Continuar. 

 
 

7 Aparecerá un mensaje de confirmación.  Haga clic en Aceptar. 

 
 

8 Una vez que haga clic en Aceptar, volverá a la página de Información Fiscal 

Estatal.   

 

NOTA: Después de completar cualquier cambio en su información de 

impuestos estatales, es importante revisar su información de impuestos 

federales, ya que los cambios en los datos de impuestos estatales también 

pueden afectar sus datos de impuestos federales.  Consulte  la sección Actualizar 

mi información tributaria federal de esta guía. 

 

Si no es necesario realizar más cambios, regrese a la página de inicio principal 

haciendo clic en la  flecha hacia atrás de Autoservicio retirado o en el icono 

de la casa.  

 
  

 

 

 


